
ORDENANZA Nº 5.585 
  

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA 

CON FUERZA DE ORDENANZA 

  

ORDENANZA 

  
 

Art. 1°.- MODIFICASE el último párrafo del Art. 1º de la Ordenanza Nº 5.440, en el 

sentido de que donde dice: “Dicho inmueble se encuentra a nombre de SECO Y 

GIACOMELLI S.R.L.”, debe decir: 

 

“Dicho inmueble se encuentra inscripto ante el Registro General de la Propiedad a 

nombre del BANCO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,  a la Matrícula Nº 566.961 

(16) año 2000”. 

 

Art. 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal 

y archívese. 

 
 
  

   

DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARIA A LOS TRES DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL CINCO. 

 

 

 

 



Dr. HECTOR GUILLERMO MUÑOZ 

Concejal 

Presidente Concejo Deliberante 

DANIEL ANGEL LOPEZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto Nº 1349 del día de hoy 

Villa María, 11 de noviembre de 2.005 

DR. LUIS JOSE REY 

Subsecretario Legal y Técnico 

 

 
 


